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• Las leyes.y las disposiciones generales de) Gobier
no son óblfgalorias párá cúdá ¿api tal de' prüviücin dea-
0e que se publican oficíalmeute «u ella., y dt̂ ae: ciia. 
tro alas .'deipties para los iiemas pueblos de U itiisnu 
pioviacía. (Lct éé 3 it<tlooittñbre 4* 1 ' ' 

tas leyes, ordenes y anuncios q'ie se !nardenp!T« 
blicur un los Itulctmcs oftcialts se han üo remitir :>! 
fiefe poli'.ico respucuvo, por cu)o comluc, o se pasa-
inn a los niKiiciuímdos uiiiiores de 1 s jiutió lutos, ^ti 
esvfpi.ua(|e esia üisp^sicion.a los t ü i i o i i s t . p i t a ñ e s 
yeiiriViLs. (OrUent-s ti* tí Un A l f i l y V at Agv»iü lít 

AimciJLo Í>E OFICIO. ; 

G o b i e r n o c i v i l . d e l a P r o v i o c i a . . ¡ 

' " \ N ú m ! 3». 

! ' ' E l Excmp. Sr. Ministro, 'dé la Gobernación, 
con'fecha' 16 del actual se sirve [dirigirme, la' co-
municacion siguiente. 

»La Reina (Q. D. :G.) , en uso de su preroga-
t iva, se ha servitlo. modificar su Ministerio en los 
t é r m i n o s ' q u e Y . S. conoce ya óficialinente/ l lamán-
domé á; desempeñar 'e i depárteniento dé Va Gober
nación del reinó',' importante' siempre j y más qué 
dificil en lás actuales circúnstancias. ' ' ' '^ "•[ 

"Aceptado-por deber político el peligroso honor 
de ton éléyado' püestoy 'comprendo la inmensa res-
jnnsabilidad qué ' 'niié ^impone, y estoy resuelto á 
que el'celo y la laboriosidad suplan,' ló miicbo que 
de sttRcféncia me falta';.'pero sé también que mis 
esfuerzos serian cómpletámente inútiles, si todos los 
funcionarios dependientes del Ministerio de mi car
go, y sobre todo los 'Gobernadores de provincia; 
representantes principales, del poder c iv i l , np.se-
ciindan cada cual en la .esfera de, sus atribuciones 
las miras del Gobierno de S. M . 

Esas miras son obvias:, los Ministros de la Re i 
na ,. encargados de la ejecución de las leyes, y de 
realizar en el país las mejoras que la sabiduría de 
las• Cortes y de la Corona han decretado ya y pre
paran para lo sucesivo, están obligados á facilitar 
el: progresivo liberal desarrollo y satisfacción de los 
intereses y necesidades, asi morales como materia
les de esta nación generosa y sensata. Tal es en re
sumen la misión, de V . S. y de sus subordinados en 
esa provincia.' 

L a libertad recientemente reconquistada, y que 
en breve descansará en las sólidas bases de una 
Constitución política tan popular r o m o m o n á r q u i 
ca , está • bajo la ' Salvaguardia de V . SI: la libertad 

• de todos, que solo .pw-de existir' cuando' el orden 
legal ..severa nieule olisorvailo y inanleiiiilo, impide 
.que ninguno, abuse lie su ('iCicclio'en perjuicio de 
IJS demás. 

.'' 1 No^es de admirar "que recien, sac'údido el yugo,' 
se exlrertieciese é l ' cuerpo social: más ya es pasado 
el tiempo de tales sacudimientós^ que solo pueden 
procétfer hoy de énemigos del sosiego público, y 
por.' consiguiente del progreso legal y de lodo'bien.' 
"" . 'Abierta la tribuna política,' libre la iniprerita, 
éxpéditp el recurso al Gobierno y 'á las Cortes por 
inedib del'derecho¡''dé' petición, todas -las .aspiracio-
nés. 'todos los agravios, si" los húbiere , tienen ritc-
dios legítimos dé producirse. .' 

No h'áy pues ni sombra de pretextó pava i n a -
nifeslaciónes lurbiilénlás; jirocui-e V . S. que asi se 
comprenda; procure V."S. evitarlas por inédio de 
la persuasión y del consejo, y anticipándose, siem
pre que esté én su mano, A las necesidades •vle -sus 
administrados; "pero si por "desdicha se'turbase el 
orden bajo cualquier pretexto, acuda V . S. á resta
blecerlo con m a n o fuerte, valiéndose de 'cuantos 
medios le conceden las leyes, tan sin conteniplncio-
nes, cómo sin extralimitarse. 

• E l Gobierno dará el ejemplo del respeto á la 
legalidad y . de la firmeza contra todo géuuro de 
trastornos, y éñ su" consecuencia exige «le sus re
presentantes igual conducta,' Tan cútpnble es la Atí-
toridarl débil, como la arbitraria, y ni para une) ni 
para otro éxtretno habrá indulgencia en los Conso-
jeros responsables dé la Corona. 

Proteger la libertad, fúnientar el progreso,'man
tener'el orden''legal á toda costa, tales son los de-
heres del Gobierno en el pais, de los Gobernadores 
en las provincias. 

La Monanjuía constitucional es el sistema polí
tico decretado'y sancionado por la Asamblea sobe
rana: la defensa de ese sistema nos está encomen
dada contra todos sus enemigos: y lo son lauto los 
que pretenden «letraudar al pueblo de sus legítimos 
derechos, cómo aquellos que atacan el principio de 
autoridad constitucional. 

. Sirvan á V . S. de norma y base en su conduc
ta esos principios, que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y de Real orden autorizado, pongo 
en su conocimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 16 dé Enero «le 185G.=:Escosura.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.... » 

A l darla la publicidad debida én este perlódi-
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eo oficial como una prenda1-de' la' martfia- ^liberal, 

/ranea y enérgica que se ha propuesto el Gobierno 
de S. M . ; me es muy grato anunciar á los leales 
habitantes de esta próvincia, que intimamente iden
tificado con estos principios por deber y por con
vicción , y i ontando con el apoyo y cooperación de 
las Corporaciones y Autoridades superiores y loca-
les y la de la benemérita Milicia Nacional, los se
cundaré con toda la fuerta de rní autoridad. León 
21 de Enero de 1856, = Pa/fiVj*o de Atcárate. 

N ú m . 33. 
E n el Boletín oficial de 4 de Julia último nú-» 

mero 80 se insertó por este Gobierno de provincia 
Ja circular que sigua. 

»EI Alcalde constitucional de la Pola de G o r -
don me dá parte de halior sido devorado por las 
llamas el pueblo de Bui/a, <|uedan<lo sumidos sus 
moradores en la mas espantosa miseria. Para que 
estos infelices puedan resarcirse en parte de las 
cuantiosas pérdidas que han sufrido, he acordado 
escitar el patriótico cela de los Ayuntaiiiientos pa
ra que abran una suscricion en sus respectivos dis
tritos municipales en favor de los desgraciados ve
cinas de Buiza, cuyo importe consignarán en la 
Depositaría de la Excma. Diputación provincial.» 

Y corno la anterior es ilación no haya produ
cido los resultados que eran de esperar, he acor
dado reiterarla, manifestando que la Depositarla 
de la Excma. Dijjutacion prorincial está encarga
da de recaudar el importe de las siisr.riciones. 
León 16 de Enero de. \ñ^G.=Patrii:ia de Azcá-
rate. 

Núi». .33. 
E l Inxpt'rtar de Instrucción primaria de esta 

provincia con fecha 4 del actual me dice lo que 
sigue. 

«Para que la circular de la Comisión superior 
de Inslriiccion prinii i i ia, que V . S se ha servido 
mandar insertar en el l'iolelin oficial número 155, 
pueda dar los resultados que en ella se apetecen; 
creo (salvo el parecer ríe V . S ) debe exijirse á los 
profesores de instrucción primaria, entreguen re
cibo por trimestres, de las cantidades que hayan 
percibido para gastos de escuela á los Señores A l 
caldes constitucionales, que deberán remitirlos ;i la 
Inspección provincial, al paso que los de las dota
ciones lo hacen á la Comisión, sin que esto sirva 
de- obstáculo para que los encargados de la ense
ñanza den cuenta justificada, á las corporaciones 
municipales, de la inversión de dichos fondos. 

L o que si mereciese la aprobación de V . S. de
searía se publicase en el Boletín oficial para cono
cimiento de los interesados.» 

Y conformándome con lo propuesto por el Ins
pector, lie acordado insertar su comunicación en el 
.Baletin oficial para su mas exacto y puntual cum-
pliuiiemto. León Mi de Enero de 1 &56.=Patricio 
de Azcáratc. 

E l Inspector de Instrucción primaria de esta 
•provincia, con fecha 4 del actual me dice lo que 
sigue. 

»A fin de que las escuelas de histt'uccion p K -
maria, sostenidas por fundaciones piadosás,; se ha
llen surtidas de los útiles necesarios á la enseñanza, 
y sientan los pueblos los beneficios que la Comisión 
provincial del ramo se propuso al dictar la circular 
n ú m . 563 inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia n ú m . 155 del 26 del próximo pasado D i 
ciembre, y que mereció la superior aprobación, 
creo seria muy conveniente, (salvó el parecer de 
V . S ) que se hiciese entender á los patronos ó cor
poraciones encargadas de la administración de las 
propiedades, á este fin dedicadas: que se hallan com
prendidas en la mencionada circular, y que en su 
consecuencia entreguen á los Directores de la ense
ñanza la cantidad que con relación á sus dotacio
nes, corresponde para gastos de escuela.» 

Y conformándome con lo propuesto por el Ins
pector, he acordado se inserte su comunicación en 
el Boletín oficial para su mas exacto y puntual 
cumplimiento. León 16 de Enero de 1 8 5 6 . = P a -
tricio de Azcárate. 

N ú m . 35. 

E l Alcalde constitucional de S. Cristóbal de la 
Polantera me dá parte de haber ocurrido en aquel 
pueblo el dia 30 de Noviembre úl t imo, u n horro
roso incendio dejando á muchas familias en la mas 
completa indigencia. Y á fin de aliviar en a lgún 
tanto á estos desgraciados, he acordado que se abra 
una suscricion en todos los Ayuntamientos con este 
objeto, cuyo importe se recaudará en la Depositaría 
de la Excma. Diputación provincial. León 16 de 
Enero de I 856.—Patricio de Azcárate. 

N ú m . 36. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de León. 

CincuiAR. 

L a Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 10 del actual, dice á esta Administración ¡o 
que sigue. 

«Con fecha de hoy dice esta Dirección general 
al Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia de Almería, lo que sigue.=Esta Dirección 
general se ha enterado de la comunicación de V . S. 
de §2 del mes próximo pasado consultando si los 
expedientes de fjllidos en la contribución territo
r ia l , deben presentarse por trimestres, como está 
mandado, ó en fin de a ñ o , cual lo han verificado 
varios Ayuntamientos, fundados en que de muchos 
contribuyentes, no les es posible hacer la cobranza 
antes de la época de la recolección, ni conocer has
ta entonces si resultarán ó no fallidas sus cuotas; y 



lepjendo presfinle: 1.° i|iie cuando Uis efectos ha
llados al (leu.dor no alcancen á cubrir el descubier
to debe estenderse el embargo á los frutos que le 
pertenezcan, encargándose el depositario de su re
colección:' 3." .que sin perjuicio de la decisión del 
Ayunta miénto y mayores contribuyentes de que 
trata el artículo 83 del Real decreto de 23 de M a 
yo de 1845, los procedimientos del ejéculor se con
sideran terminados con la venta dé dichos efectos, 
aunque que le pendiente la recolección dé tos f ru 
tos á que se hubiere estendido el embargo: 3.° qué 
si bien los encargados de la cobranza, no deben 
responder con sus fianzas mas que de los atrasos 
en que por su negligencia incurran los cotitribu-
yentes y de la puntual entrega de los fondos re
caudados, están obligados á justificar con las d i l i 
gencias actuadas qüe no hubo tal negligencia y qué 
á i pesar de haberse empleado oportunamente con
tra los morosos, las medidas coactivas de instruc
ción, les fue absolutamente imposible realizar d i 
chos atrasos: 4-° (ll,e Para q"16 los Ayuntamientos 
asociados de los mayores contribuyentes puedan de
clarar ó no fallidos estos descubiertos, confirme se 
previene en el artículo 83 ya citado, es preciso ha
cer ver con dichas actuaciones la imposibilidad del 
cobro, ora sea por insolvencia de los deudores, ora 
por que no habiendo alcanzado los efectos de es
tos á cubrir el adeudo, se hubiere estendido el em
bargo á los frutos que les pertenecen, ó bien por 
cualquiera otro motivo; y R.0 que en la contribu
ción territorial, solo'pueden considerarse como par
tidas fallidas 'las cuotas repartidas y l io perdonadas 
á contribuyentes que al tiempo de la exacción re
sulten insolventes, ó las que se hayan impuesto 
"por duplicado, ó deban anularse por cualquier 
error ó equivocación, de que no pueda hacerse 
responsables á los peritos repartidores, ha acordado 
decir á V . S. la Dirección por resolución á su c i 
tada consulta, que tanto los recaudadores de cuen
ta de la Hacienda, como los Ayuntamientos en su 
caso, están obligados á presentar á la Adminis
tración en cada trimestre, para descargo de su res
ponsabilidad, la correspondiente justificación de la 
imposibilidad del cobro, bien sea por haberse con
siderado el débito definitivamente como partida fa
ll ida, con arreglo á lo prevenido en la Real Ins
trucción de SO de Diciembre de 184?, bien por 
cualquiera otro motivo que haya impedido é i m 
pida su realización dentro de los plazos prefijados 
para la cobranza dé dicho trimestre, debiendo V . S. 
tener presénle y lo mismo los Ayuntamientos para 
la declaración de fallidos, la diferencia que hay 
eftl'rfe contribuyentes verdaderamente insolventes y 
aquellos de quienes puede cobrarse sus respectivos 
descubiertos al tiempo de la recoleccidii, mediante 
el embargo hecho de los frutos ó rentas que les 
pertenezcan. •> 

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
cáiiocimicnto 
res de la proa 

»9 
mente con lo prevenido en la circular inserta. Li-on 
19 de Enero de 1856.= Teodoro liornas. 

dtnÜfUtoithtamientos y Recaudado-
01̂ K̂iBmn ^ 'iue cumP^an exacta-

ANUNCIOS OFICIALES. 

j). Juan Gómez, t Juez dr. primera instancia de la 
villa de yillafranca del BieriO y su partido. 

Por el presente cita, llama y emplaza á José 
García Méndez, natural del pueblo de Oencia 7 
reo fugado del hospital civil de León, para que 
dentro del término de treinta días, se presente á 
disposición de este Juzgado para ser oido en la 
causa criminal que contra el mismo sé sigue, por 
sustracción de ármas y otros efectos causada en la 
habitación del alcaide de la cárcel de este partido 
la tarde dél día treinta y uno de Octubre del año 
pasado de m i l ochocientos cincuenta y cuatro, pre
viniéndole qüe de no presentarse dentro de dicho 
t é rmino , seguirá la Causa su curso, y las diligen
cias qüe se jpractíqüeh se entenderán con los es
trados del tribunal parándole el mismo perjuicio 
«jué si estuviere presente. Dado en Villafranca del 
Bierzo á diez y seis de Enero de mi l ochocientos 
Cincuenta y seis.—Juan Goméz.=-Por su mandado, 
Francisco Po l Ambascasas. 

Uc. D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de 1." ins
tancia de este partido de Maño. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
que quedaron por fin y muerte de María Velil la, 
muger de Atanasio Pérez vecino de Valverde la 
Sierra, ya en concepto de herederos, ya en el de 
acreedores, para que en el preciso término de trein
ta días contados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado por medio de procurador con su
ficiente poder, á usar del derecho de que se crean 
asistidas;.en inteligencia que de no verificarlo den
tro de dicho té rmino las parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Dado en Riaño á veinte y 
nueve dias del mes de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco. = Nicolás Antonio Suarez. = 
Por su mandado, Laureano Medina. 

Alcaldía constitucional de Zotes. 

Según parte que me remite el Alcalde pedáneo 
dé Zambroncinos de esta comprensión, hace algu
nos dias se ausentó de la casa paterna el mozo sol
tero Tomás Calzón hijo de Maleo y Brígida Blanco 
vecinos de dicho Zambroncinos. Es de edad de vein
te años , estatura cinco pies; hoyoso dé viruelas y 
color t r igueño: vestía á estilo del pais. L o que se 
aniincia á fin de que si fuese habido se remita á 
dicha casa paterna. Ayuntamiento de Zotes y Ene
ro 5 de 1856=Pablo Parrado. 
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A k a l ü n r.onxtilurmnal th: Crajal de Campos. 

IlaUiinclose roctificado el nmilhiramicnlo «le esta 
villa por la Jimia pericial ile la misma, se halla 
espiioslo al |)úbli(.(> clrsde osle (lia |>ara proreder á 
marcar á cada uno las cuotas de contrilmcion. L o 
(jiie se inserta n i el Bolclin oficial de esla provin-

. cía, á tin de que los que posean fincas sujetas a 
el pago de contribución territorial, hagan las re
clamaciones que crean convenientes, dentro del tér-
miriu de diez 'días; pues pasados les parará íél'-per-
¡úicio que hubiese lugar. G ra jal y Diciembre 2tí d é 
1¡$5.r>.=Miguél Borje Carrion. < 

AkaltJia constitucional de Pesa güero. 

E l Ayuntamiento de Pesaguero, partido de Po-, 
tes, provincia de Santander que no llega á doscien
tos vecinos, situado en el radio de inedia legua, 
publica la vacante de un Cirujano pagado de los 
itindos municipales la cantidad de 4'40ü rs. anua
les, cobrados de los vecinos por cuenta de la corpo
ración. Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes 
ix esta corporación municipal en el término de un 
mes contado desde la fecha. Pesaguero 23 de D i - , 
ciembre de l855.=.Juan M . de la Madrid.= Jacinto 
Galmazo, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Vittabraz. 
Concluidas las operaciones del amiHaraniiento 

de este municipio, y figurado á cada contribuyente 
su respectiva riqueza imponible que ha de servir de 
huse para la derrama de la contribución que en el 
año próximo de 1856 corresponda á este Ayunta
miento: Hago saber á lodos los vecinos , y contribu
yentes forasteros, que por razón de los bienes que 
poseen y administran en este lérni ino jurisdicional 
están sujetos á contribuir con las cuotas que por 
sus utilidades les correspondan, se presenten en la 
Secretaría de este distrito municipal, si les convie
ne enterarse de la riqueza respectiva que por la 
Junta pericial se les ha señalado; en inteligencia 
que, pasado el término de doce días á contar des
di; la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, sin haber reclamado el derecho que les perte
nezca, serán desestimadas sus reclamaciones y seles 
considerará conformes. "Villabraz veinte y dos de Di -
cii-nilire de mil ochocientos cincuenta y c inco .=£ l 
Alcalde, IVdio Mei"mo.=P. A. D. A.=-Vicente M e 
rino, Secretario. 

Habiendo aparecido • hace un mes en esta villa 
de noche una vaca roja como de cuatro años, sin 
haber aparecido dueño á pesar de los edictos y ban
dos repetidos, y estando causando gastos que no 
p idrá soportar, se dá conocimiento, al público por 
si fuere de fuera de la provincia, para que acu
dan á rcroir i ' i - la de (|mcn sea y satisfaga los gastas. 
IWnnsilla DicieiuLiie .'¿I de ltSa5.—El Alcalde, José 
Salvadores. 

Alcaldía con-titucional ,de S. Adrián. 

Se hallará espueslo al público el amillaramien-
to de este Ayunlamicrito por ocho dias á contar 
desde los tres siguientes á la inserción del presente 
en el Bolctiñ oficial. San Adrián y Eneró 11 de 
1856. = Gregorio Blanco. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección genern! ha dispuesto que el Sorteo, que 
se lia de celebrar el di» 9 de Febrero próximo, sea de 
CHANDES PREMIOS, bajo el fondo ,le 106.000 pesos 
lüerles, valor de 10,000 billetes .á Diei duros cada uno. 
do cuyo capital so distribuirán en 600 premios 120 000 
pesos Tuertes, en lo forma siguiente: ' 

1. . de.. 
1.. de.. 
1. . de.. 
1. . de.. 
8 . . do.. 

10... de.. 
12 . . de.. 

5Ct>. • de.. 

600. 

500; 
400. 
200. 
100., 

VESOS F U E B T U . 

55.000 
; 12 000 

4 000 
2.000 
4.000 
4.000 
2 400 

56.600 

120.000 

Los 16.000 billetes estarán divididos en octavos á 
Vemíe y cinco reales cada uno , y se despacharán en lai 
Administraciones, de Loterías Nacionales., 

'Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las lisias itin>rbsas de'los números que hayan come-
guillo premio y por ellas, y por los mismos billetes o r i 
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad qué tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 10 de Diciembre de 1855.=Domingo Pinilla. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

E l lunes 4 de Febrero se verifica la Estrac-
cion en Madrid y se cierra el juego en esta Capital 
el Miércoles 30 de Enero á las 12 y media de s « 
mañana . 

E n el almacén de papel de José Ayala, plazue
la de Carnecerías, hay el Almanaque instructivo y 
de recreo para el presente año de los Sres. Manjar-
res y compañía de Valladolid, precio uno 9 ra. 
- — A s i mismo hay, el Calendario nuevo Religioso» 
Histórico, Estadístico é instructivo para el presente 
año de los Sres. Cuesta y compañía de Valladolid, 
se vende .por dos rs., y sueltos á precios sumamen
te equitativos. 

LEON : tsT*CLtcii«itniu TiHucntr iu 


